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ANUNCIO 

 
 

EMPLEO PÚBLICO 
 
 

BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES DE 
BIBLIOTECA DEL AYUNTAMIENTO DE YUNCOS. 

 
Acuerdo del Tribunal calificador en sesión celebrada el día 15 de febrero de 

2024, al objeto de resolver la alegación efectuada por Doña CRISTINA CABEZAS 

GOMEZ, en fecha 10 de febrero de 2024 (2024-E-RE-298): 

 
“PRIMERO.- RESOLUCIÓN de la reclamación efectuada por Doña CRISTINA 

CABEZAS GOMEZ, en fecha 10 de febrero de 2024 (2024-E-RE-298). 
 
La interesa expone que:  

 
“Que considero que la puntuación que me ha sido otorgada por el Tribunal calificador es 
incorrecta puesto que según las bases de dicha convocatoria se puntuará: 
 

- a) EXPERIENCIA PROFESIONAL: En puestos en que se desempeñen las mismas 
o similares funciones a las propias del puesto en cualquier Administración Pública, 
entidades de derecho público, vinculadas o dependientes de una Administración 
Pública o empresas privadas contratadas por la Administración Pública, hasta un 
máximo de 50 puntos, conforme a la siguiente ponderación: 0,30 puntos por mes. 
Para  lo que he aportado tanto vida laboral como certificado de tiempo trabajado en 
Administración pública, estimando que me debe ser valorado un (1) año trabajado 
para la Administración Pública como se refleja en el documento de Vida Laboral, 
así como en el certificado de Tiempo Trabajado en la Administración Pública 
remitido a ustedes y que obra en su poder. 
 

- b) FORMACIÓN: b.1) Otras titulaciones académicas superiores a las exigidas que 
tengan relación con las funciones a desarrollar. Máximo 2 puntos. Por cada 
titulación superior a las enumeradas como titulación mínima de acceso, 
relacionada con el puesto de trabajo (No se computará la acreditada cómo requisito 
para participar en la convocatoria): 1 punto. 
En dicho caso, dispongo de titulación superior (Licenciatura en Biología) y 
master (en Prevención de Riesgos Laborales con 3 especialidades), ambas 
titulaciones superiores a las exigidas en el punto 3. Requisitos de los aspirantes en 
las bases de la convocatoria: 
(c) Estar en posesión Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo al término del 
plazo de presentación de instancias. Si el título no es español deberá aportase 
copia de la correspondiente homologación oficial.) 
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- b.2) Cursos, jornadas y seminarios de formación y perfeccionamiento Se valorarán 
hasta un máximo de 10 puntos los cursos, jornadas y seminarios de formación y 
perfeccionamiento relacionados con las funciones y características de la plaza e 
impartidos por cualquier Administración Pública, Organismo Público, Federaciones 
de Municipios y Provincias, Universidades y Organizaciones Sindicales, 
homologados oficialmente, que tenga relación directa con las funciones a 
desempañar con duración igual o superior a 10 horas. 
De 10 a 30 horas......................................0,15 puntos 
Entre 31 y 60 horas.................................. 0,30 puntos 
Entre 61 y 100 horas................................ 0,60 puntos 
Más de 100 horas.....................................1,00 punto 
Para lo que he presentado igualmente, todos los cursos que pusieran estar 
relacionados con trabajos administrativos avalados por entes como el Propio 
Ministerio de Trabajo”. 

 
Y, solicita:  
 

“Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito de alegaciones 
y que se rectifique la puntuación que se me ha otorgado en la relación provisional en 
el sentido expuesto y, en consecuencia, estimo que me deben ser otorgados un 
mínimo de 8.55 puntos de puntuación total desglosados de la siguiente forma: 
Títulos (3), Cursos (1.95), Servicios Prestados en Administraciones públicas (3.6)”. 
 

 
Considerando las alegaciones efectuadas, y la documentación aportada por la 

interesada, se comprueba que la aspirante es Licenciada en Biología.  
 
 El Anexo II de las Bases, indica en su apartado B) atinente a Formación, que se 

asignará un punto a aquellas otras titulaciones académicas superiores a la exigida que 
tengan relación con las funciones a desarrollar en el puesto objeto de la convocatoria. 
 
 Quiere decir que no cualquier titulación académica superior a la ESO o equivalente 
ha de ser puntuada en el presente proceso, sino sólo aquellas que guarden relación con las 
funciones a desempeñar. 
 

No apreciando el Tribunal que la titulación académica aportada (Licenciatura en 
biología) guarde la necesaria relación con las funciones del puesto de trabajo a desarrollar 
(auxiliar de biblioteca), el Tribunal ratifica la puntuación inicialmente otorgada, al respecto 
de la titulación académica superior.  

 
Al respecto del Título de Técnico Superior en Prevención de riesgos laborales, 

además de no guardar relación con las funciones de la plaza objeto de la convocatoria, no 
cumple con lo dispuesto en el antedicho apartado B del anexo II, al no acreditarse en el 
procedimiento que el centro de formación que ha impartido el Curso sea una Administración 
Pública, Organismo Público, Federaciones  de  Municipios  y  Provincias,  Universidades  y  
Organizaciones Sindicales, homologados oficialmente. Se expide por la “Escuela 
Internacional de Negocios Cerem”. De igual forma, los cursos presentados no están 
relacionados con las funciones y características de la plaza, y el centro que las imparte no 
cumple con las bases de la presente convocatoria.  

 
Al respecto de la experiencia profesional, ninguno de los documentos aportados 

acredita la experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria. Constan los C
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puestos de trabajo públicos, tales como operaciones de Auxiliar de Pintura y revestimiento, 
coordinador que no han sido valorados por no tener las mismas o similares funciones a las 
propias del puesto de trabajo.  
 

Por lo que el Tribunal ratifica la puntuación inicialmente otorgada.  
 
A continuación, resuelta la reclamación presentada, los miembros del Tribunal 

acuerdan, por unanimidad,  
 
 
DESESTIMAR la alegación presentada por Doña Cristina Cabeza Gómez, en fecha 

10 de febrero de 2024 (2024-E-RE-298). 
 
 

 
SEGUNDO.- A la vista del resultado de las alegaciones presentadas, el Tribunal se 

ratifica en los resultados del sorteo público, efectuado en fecha 14 de febrero del corriente, 
y ratifica la APROBACIÓN de la lista de aspirantes por orden de puntuación para la 
creación de una Bolsa de Trabajo de Auxiliares de Biblioteca, con el siguiente orden de 
prelación, efectuada el día 14 de febrero de 2024, que se indica a continuación: 

 
 

ÓRDEN DE 
BOLSA NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

1 EVA MARIA GARCIA HERNANDEZ  **3490*** 

2 OSCAR RENE VALERO MARTINEZ  **1024*** 

3 BEATRIZ GOMEZ HERRERO  **2685*** 

4 MARIA LUISA GUTIERREZ MUÑOZ  **8377*** 

5 ALICIA GARCIA SANCHEZ  **9313*** 

6 MARIA ELENA FERNANDEZ MORA  **8358*** 

7 DEBORA GARCIA SANCHEZ  **9343*** 

8 SANDRA ARCELIA TORRES ORTIZ  **4737*** 

9 JOSE JUAN HOLGADO BULLON  **8447*** 

10 SILVIA RIBAS HIDALGO  **2186*** 

11 MARIA TERESA MELERO BACHILLER  **1088*** 

12 ADELA RUIZ SAMA  **9280*** 

13 SARAHI CABELLO PARRA  **9482*** 

14 AGUEDA CARRIZO, GEMA  **4897*** 

15 ANA CRISTINA ORMEÑO SOBRINO  **6974*** 

16 MELCHOR SANCHEZ, LUCIA  **9382*** 

17 ANA ISABEL MARTÍNEZ SESEÑA  **1088*** 

18 MARIA JOSE PEREZ CHAMORRO  **1384*** 

19 MARIA HUERTA VIOLERO  **4777*** 

20 CLAUDIA DIAZ GARCIA  **2445*** 

21 GALVEZ GALVEZ, ROSA VICTORIA  **9495*** 

22 AHLAM TAHA  **6151*** 

23 MARIA FATIMA SIMON MIGUEL  **4612*** 

24 SONIA GOMEZ BENITEZ  **9524*** 

25 LOPEZ TORRES, ALICIA  **5930*** 
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26 GALAN DE MIGUEL, ANA ISABEL  **8756*** 

27 VANESSA GARCÍA ÁLVAREZ-BUEDO  **2863*** 

28 
MARIANA DE JESUS QUIÑONEZ 
CORTES  **2768*** 

29 CARLOS MARTIN LOPEZ  **2417*** 

30 SANDRA ALONSO LOPEZ  **9164*** 

31 CRISTINA CABEZAS GOMEZ  **9200*** 

 
 
 
 TERCERO.- Remitir una copia del presente acta a la Alcaldía, a los efectos de que 
decrete lo oportuno. 
 
 
 CUARTO.- Publicar la lista anterior en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en su página web, para general conocimiento”. 
 
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
  
 

En Yuncos,  
 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
Fdo.: María de Cortes Carrilero Alfaro 
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